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RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2021 - PROCESO
EJECUTIVO PROMOVIDO POR GRANOS DEL CASANARE GRANDELCA S.A. CONTRA
ERNESTO VILLAREAL VARON Y MARTHA LILIANA GUZMAN CESPEDES RAD.:
500013153004-2017-00231-00

Abogado Camilo Nuñez <abogadocambancolombia@hotmail.com>
Lun 19/04/2021 4:22 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 15-04-21.pdf;

SEÑORES
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META
E.S.D.

REF.: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR GRANOS DEL CASANARE GRANDELCA S.A. CONTRA
ERNESTO VILLAREAL VARON Y MARTHA LILIANA GUZMAN CESPEDES
RAD.: 500013153004-2017-00231-00 

Buenas tardes

De manera respetuosa, como apoderado de la parte actora, se remite recurso de reposición en
contra del auto de fecha 15 de abril de 2021 dictado dentro del proceso citado anteriormente.

Cordialmente 

Camilo Ernesto Nuñez Henao
Abogado Corporativo.
Tel: (8) 633 2837 - 300 5792673
Carrera 14 No.13-17 (Ofi.301) Edificio Salomón.
Frente al Palacio de Justicia 
Yopal-Casanare



 
                                                         C N A 

CAMILO NUÑEZ ABOGADOS 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

ESP. EN DERECHO COMERCIAL 
 

 
Correo Electrónico: abogadocambancolombia@hotmail.com 

Carrera 14 No. 13 – 17, tercer piso, oficina 301 edificio salomón, frente al palacio de justicia de Yopal – Casanare  
Calle 33 No. 3-45 edificio José Antonio López Ramírez oficina 306 de Montería-Córdoba. 

Carrera 9 No. 8-38 barrio centro de El Espinal-Tolima 
Teléfonos de contacto: 3005792673, (8) 6332837 
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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

E.S.D. 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR 

GRANOS DEL CASANARE GRANDELCA S.A. 

CONTRA ERNESTO VILLAREAL VARON Y MARTHA 

LILIANA GUZMAN CESPEDES 

RAD.: 500013153004-2017-00231-00 

 

 

CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.134.714 de El Espinal-Tolima, abogado en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional No. 149.167 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo electrónico abogadocambancolombia@hotmail.com, en calidad del 

apoderado judicial de la parte actora, de manera respetuosa me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de fecha quince (15) de abril de 

dos mil veintiuno (2021) con el propósito de que se reforme o modifique la decisión 

de no tramitar la solicitud de acumulación de procesos, teniendo como fundamento 

lo que a continuación se expone: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 464 del Código General del Proceso:  

 

Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado 

común, siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o 

parcialmente los mismos bienes del demandado. 

 

Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro en 

el que se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía real, es 

necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real. 

 

2. La acumulación de procesos procede aunque no se haya notificado el 

mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en cualquiera de los 

procesos ejecutivos hubiere precluido la oportunidad señalada en el inciso 

1o del artículo precedente. En la solicitud se indicará esta circunstancia. 

 

3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de distintas 

especialidades. 

 

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de pago, 

se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El auto 

que la decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en el numeral 2 del 

artículo 463. De allí en adelante se aplicará en lo pertinente lo estatuido en 

los numerales 3, 4 y 5 del mismo artículo. 
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5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados 

surtirán efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se pagarán 

de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. 

 

De la norma en cita tenemos: 

 

1. El proceso ejecutivo al cual se pretende acumular el presente asunto es 

el iniciado por INVERSIONES LLANOGRANDE S.A.S. en contra de los 

señores ERNESTO VILLAREAL VARÓN Y MARTHA LILIANA GUZMAN 

CESPEDES, parte demandada que, de igual forma íntegra la parte pasiva 

del caso que aquí nos ocupa, por tal razón, al ser los mismos ejecutados, 

se pretende perseguir la totalidad de los bienes de los demandados.  

 

2. El Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía de INVERSIONES 

LLANOGRANDE S.A.S. en contra de los señores ERNESTO VILLAREAL 

VARÓN Y MARTHA LILIANA GUZMAN CESPEDES se identifica con  

Radicado N° 50001-31-53-001-2017-00210-00, tramitado ante el Juez 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio – Meta, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 149 del Código General del Proceso tendrá la 

competencia para conocer del proceso acumulado, ya que en él se 

efectuó la notificación del mandamiento de pago a los demandados  

primero que en el presente asunto, por ende, allí ya existe auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, desde el 31 de mayo del año 2018, 

tal y como consta en los documentos aportados en petición de fecha 12 

de marzo del 2021. 

 

3. Junto a la petición de fecha 12 de marzo del 2021, igualmente se allegó 

copia del escrito de demanda del proceso ejecutivo en donde el 

demandante es INVERSIONES LLANOGRANDE S.A.S. en contra de los 

señores ERNESTO VILLAREAL VARÓN Y MARTHA LILIANA GUZMAN 

CESPEDES, dando cumplimiento a lo dispuesto inciso segundo del 

artículo 150 del Código General del Proceso.  

 

4. Ahora bien, junto al presente documento se allega reporte actualizado del 

Proceso Ejecutivo Singular de INVERSIONES LLANOGRANDE S.A.S. en 

contra de los señores ERNESTO VILLAREAL VARÓN Y MARTHA 

LILIANA GUZMAN CESPEDES se identifica con Radicado N° 50001-31-

53-001-2017-00210-00, y en donde evidencia claramente que el proceso 

aún no está en etapa de remate ni de terminación, por lo tanto, se cumple 

con el requisito de que trata el numeral 2 del artículo 464 del Código 

General del Proceso.  

 

5. En ese orden de ideas, se tiene: que los procesos son igualmente 

singulares o quirografarios; que son de la misma especialidad; que se 

tramitan en contra de los mismos demandados; que no ha precluido la 

oportunidad para la acumulación de los procesos y se solicitó 

oportunamente el emplazamiento de que trata el artículo 463 numeral 2 

del Código General del Proceso.  



 
                                                         C N A 

CAMILO NUÑEZ ABOGADOS 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

ESP. EN DERECHO COMERCIAL 
 

 
Correo Electrónico: abogadocambancolombia@hotmail.com 

Carrera 14 No. 13 – 17, tercer piso, oficina 301 edificio salomón, frente al palacio de justicia de Yopal – Casanare  
Calle 33 No. 3-45 edificio José Antonio López Ramírez oficina 306 de Montería-Córdoba. 

Carrera 9 No. 8-38 barrio centro de El Espinal-Tolima 
Teléfonos de contacto: 3005792673, (8) 6332837 

V 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito a la 

señora juez se proceda a reformar o modificar la decisión recurrida, y en su lugar, 

por cumplirse con todos los presupuestos legales se Decrete la acumulación del 

presente proceso al proceso ejecutivo singular de menor cuantía con radicado N° 

2017-00210-00, incoado por Inversiones Llanogrande S.A.S. en contra Ernesto 

Villareal Varón Y Martha Liliana Guzmán Céspedes, que se tramita en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio – Meta.  

 

Se anexa: 

 

1. Copia de la demanda promovida para el inicio del proceso ejecutivo 

incoado por Inversiones Llanogrande S.A.S. en contra Ernesto Villareal 

Varón Y Martha Liliana Guzmán Céspedes, que se tramita en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio – Meta, Radicado N° 50001-31-

53-001-2017-00210-00. 

 

2. Copia de la orden de seguir adelante la ejecución dentro del proceso 

incoado por Inversiones Llanogrande S.A.S. en contra Ernesto Villareal 

Varón Y Martha Liliana Guzmán Céspedes, que se tramita en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Villavicencio – Meta, Radicado N° 50001-31-

53-001-2017-00210-00.  

 

3. Copia de reporte actualizado del proceso Radicado N° 50001-31-53-001-

2017-00210-00, tomado de la página de consulta de procesos de la rama 

judicial.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

                                                     

CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO 

C.C. No. 93.134.714 de El Espinal-Tolima  

T.P. No. 149.167 del C. S. de la J.  

 

 



















































Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


    REPORTE DEL PROCESO     

50001315300120170021000 
 

Fecha de la consulta:   2021-04-19 14:44:27 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-04-19 14:41:15 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2017-07-21 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Juzgado Primero Civil del Circuito Ubicación del Expediente Despacho 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No INVERSIONES LLANOGRANDE SAS. 

Demandado No ERNESTO VILLARREAL VARON 

Demandado No MARTHA LILIANA GUZMAN CESPEDES 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-04-09 Al Despacho    2021-04-09 

2021-03-23 Traslado Liquidación de crédito Art. 446 

Num. 2. C. G. del P. 

 2021-03-24 2021-03-26 2021-03-19 

2019-08-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/08/2019 a las 17:23:26. 2019-08-14 2019-08-14 2019-08-13 

2019-08-13 Auto aprueba liquidación crédito    2019-08-13 

2019-07-30 Al Despacho    2019-07-30 

2019-07-22 Traslado Liquidación de crédito Art. 446 

Num. 2. C. G. del P. 

 2019-07-23 2019-07-25 2019-07-19 

2018-12-19 Recepciòn memorial despacho comisorio devuelto sin diligenciar.   2018-12-19 

2018-12-07 Fijacion estado Actuación registrada el 07/12/2018 a las 17:15:55. 2018-12-10 2018-12-10 2018-12-07 

2018-12-07 Auto aprueba liquidación crédito    2018-12-07 

2018-12-04 Al Despacho    2018-12-04 

2018-11-23 Traslado Liquidación de crédito Art. 446 

Num. 2. C. G. del P. 

 2018-11-26 2018-11-28 2018-11-22 

2018-11-14 Fijacion estado Actuación registrada el 14/11/2018 a las 14:53:16. 2018-11-15 2018-11-15 2018-11-14 

2018-11-14 Auto aprueba liquidación de costas    2018-11-14 

2018-11-14 Al Despacho    2018-11-14 

2018-05-31 Fijacion estado Actuación registrada el 31/05/2018 a las 17:26:05. 2018-06-01 2018-06-01 2018-05-31 

2018-05-31 Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución 

   2018-05-31 

2018-05-29 Al Despacho    2018-05-29 

2018-04-10 Fijacion estado Actuación registrada el 10/04/2018 a las 16:51:24. 2018-04-11 2018-04-11 2018-04-10 

2018-04-10 Auto Ordena Requerir Desistimiento ART. 317 CGP, TERMINO DE 30 DIAS, REQUIERE   2018-04-10 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

Tacito APODERADO ACTOR, NOTIFIQUE A.... 

2018-04-05 Al Despacho    2018-04-05 

2017-10-02 Fijacion estado Actuación registrada el 02/10/2017 a las 18:03:44. 2017-10-03 2017-10-03 2017-10-02 

2017-10-02 Auto ordena desglose    2017-10-02 

2017-09-26 Al Despacho    2017-09-26 

2017-09-11 Fijacion estado Actuación registrada el 11/09/2017 a las 14:59:19. 2017-09-12 2017-09-12 2017-09-11 

2017-09-11 Auto tiene por contestada demanda por MARTHA LILIANA GUZMAN, RECONOCE 

PERSONERIA 

  2017-09-11 

2017-08-31 Al Despacho    2017-08-31 

2017-08-11 Diligencia de notificación personal (acta) SE DEJA CONSTANCIA QUE SE NOTIFICO EL 09-08-2017   2017-08-11 

2017-07-26 Fijacion estado Actuación registrada el 26/07/2017 a las 16:23:43. 2017-07-27 2017-07-27 2017-07-26 

2017-07-26 Auto Decreta Embargo    2017-07-26 

2017-07-26 Fijacion estado Actuación registrada el 26/07/2017 a las 16:23:23. 2017-07-27 2017-07-27 2017-07-26 

2017-07-26 Auto libra mandamiento ejecutivo    2017-07-26 

2017-07-21 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

21/07/2017 a las 11:51:43 

2017-07-21 2017-07-21 2017-07-21 

 


